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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 30 de agosto de 2021. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00065 00 

Demandante: OLGA CECILIA BELTRÁN GUERRERO                        

Demandado:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

AUTO 

 

Realizada la anterior liquidación de costas y, teniendo en cuenta que se ajusta 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, se le IMPARTE APROBACIÓN, en la suma de CIENTO SETENTA 

MIL PESOS ($170.000) a cargo de la parte demandada a favor de la parte 

actora. 

 

En firme la presente providencia, se DISPONE el archivo de las diligencias, previo 

las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Meta - Villavicencio 
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